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Cordial saludo

Por medio  del  presente  me  permito solicitar lo  anunciado  en  el  asunto.

`   :   .  :..   /

Adjunto:

:i.  Iiquidacion  de  credito

2.  solicitud  de títulos

La  presente  solicitud  la  realizo  mediante  este  mensa].e  electrónico  con  el  fin  de  facilitar y
agilizar  el  acceso  a  la  administración  de  justicia,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Art.
*03 del C,G.P. - Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

Favor acusar recibo.

Sin  otro  particular.

Diana  Maria Vivas Mendez
CC.  31.711.912
-;-.P  340.382

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 0CCIDENTE - CO0PASOCC
Calle 8 # 5 -29 Edificio Caicedo , Santiago de Cali
Telefono: 8803552 -3006940213
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sEÑOR:
JUEZ I   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE CALI
E.                         S.                        D.

Referencia:     Proceso Ejecutivo singular
Demandante: C00PERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE
Demandado: CARLOS ALFREDO PASAJE

RAD.17 -2018 -076

REF. SOLICITUD DE TITULOS

DIANA MARIA VIVAS IVIENDEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad,  identificada con
Cedula  de Ciudadanía  No.  31.711.912  de Cali,  Abogada en  Ejercicio  e  inscrita,  portadora
de la T.P.  No.  340.382 del  C.S.  de la J.;  obrando en  nombre y representación  de la  parte
demandante   en   el   proceso   ejecutivo   de   la   referencia,   mediante   el   presente   escrito
comedidamente  y con  el  debido  respeto  le  solicito  a  su  Honorable  Despacho  Judicial  se
sirva ordenar el pago de los Títulos Judiciales existentes y que reposen dentro del proceso
ejecutivo  instaurado  contra  del  demandado  el  señor  CARLOS  ALFREDO  PASAJE  por
concepto  de  los  descuentos  realizados  a  la  pensión  o  salario  hasta  el  monto total  de  la
obligación que se encuentra aprobada.

Ruego a usted Señor Juez, tener en cuenta la presente solicitud.

Renuncio a la ejecutoria y notificación del auto favorable.

Del Señor Juez,

Atentamente,

DIANA MARIA VIVAS MENDEZ
C.C.  No.  31.711.912 de Cali -Valle
T.P.  No.  340.382 del C.S. de la J.

Calle s No. 5-29  Edificio Caicedo de Cali

Teléfono: 8803552 Celular. 3006940213
Cali  (valle)



sEÑOR
JUZGADO I  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI
E.           S.          D.

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE
Demandado: CARLOS ALFREDO PASAJE
RAD.17 -2018 -076

REF.  LIQUIDACION  DE CREDITO

DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad,
identificada   como   aparece   al   pie   de   mi   correspondiente   firma,   obrando   como
apoderada de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, por
medio del presente escrito hago entre de la liquidación de crédito:

lntereses de Mora a la tasa máxima fijada por la Superfinanciera desde el 1  de febrero
de   2018   al   28   de   febrero   de   2020,   según   las   nuevas   disposiciones   de   la
Superfinanciera.

F®brero 28-fob-2018 29,52% 27 $                 70.000

Marzo 31-mar-2018 29,02% 31 $                 79.000

Abril 30-abr-2018 28,72% 303130313130 $                 76.000

Mayo 31-may-2018 28,66% $                  78.000

Junio 30-jun-2018 28,42% $                 75.000

Julio 31-jul-2018 28,05% $                 76.000

Agosto 31-ago-2018 27,91% $                 76.000

Septiembre 30-sep-2018 TIJ2:O/. $                  73.000

Octubre 31®ct-2018 27,45% 3130 $                  75.000

Noviembre 30-nov-2018 TH2!Aí°/o $                 72.000

Diciembre 31-dic-2018 27,10% 313128 $                 74.000

Enero 31-ene-2019 26,74% $                  73.000

Febrero 28-feb-2019 27,55% $                  68.000

Malzo 31-mar-2019 27,06% 3130 $                 74.000

Abril 30-abr-2019 26,98% $                  71.0000

Mayo 31-may-2019 27,01% 3130 $                  73.00

Junio 30-jun-2019 28,95% $                 76.000

Julio 31-jul-2019 28,92% 3131 $                 79.0000

Agosto 31-ago-2019 28,98% $                 79.0000

Septiembre 30-sep-2019 28,98% 30 $                  76.0

Octubre 31.oct-2019 28,68% 313031 $                 78.000

Noviembre 30-nov-2019 28,55% $                 75.000

Diciembre 31-dic-2019 28,37% $                 77.000

Enero 31®ne-2020 28,16% 31 $                 77.000

Febrero 28-feb-2020 28,59% 28 $                  70.000

lnterés de mora
lntereses de plazo al 3%
Total:

$         3.200.000' 00
$         1.723.000, oo
$              576.000, 00.
$         5.499.000'00

RENUNCIO A LA EJECUTORIA DEL AUTO FAVORABLE Y A LA NOTIFICACION POR ESTADOS

Calle s No. 5-29 Edificio Caicedo de Cali
Teléfono: 6842689 Celular. 3006940213
Cali  (valle)



Del Señor Juez,

Atentamente,

DIANA IVIARIA VIVAS IVIENDEZ
C.C.  N° 31.711.912 de Cali (Valle)
T.P. N° 340.382 del C.S. de la J.

Calle s No.  5-29 Edificio

.| L! z!í cE i. ca s

Caicedo de Cali
Teléfono: 6842689 Celular. 3006940213
Cali  (valle)



l`F+Püm.ICA 1)% c;üLa"BIA
¡ü¥í{ , Lfr¡CAC,OH PEHB®«^L.

í +g  £ií}6  fi  gjE\  ffxiü!}&9}&Ni*

„ 3í{  ü,3t7119|#
v"AS ug«eEz

Ál,&&!tin.     \

®iÁNA mAfilA
tti  <  L.+   ,>*Í   ^,1

ffpti"ft #fl~Ü*  u¥*nr`
~2,w^  ,.-, ¥-~~    .' *+"*

r£t*i^.)g mc;®h.#Éü!ü     Q8-E"£-198&
C^LI
ÜmLel             1
ll¡iai).ft  DG ¢Í^alülgl. rúa

1.61              A+             F
F'§T&:I`lB^                    # S  íitl                   iao: *®oF:¥"¥,.2"ü#*¡±p'"""ógffigf*i-

;       .'   ...,  \\     ='...''.        i.     ,

ff^##\¥&¥£ES`nb+§"»gsi##¥S'€ffi"`#

i:t¥ñ*    REPuBLicA t*E  c®L.ÜmBiñ

rJ`;¡u:..`á.`il,'.,„

Clbl'^i      3t,l,üS

`ü.`, ```...„`l`:..                        `

euFJkü"
"mrg#"

``."tit-u"'`'.r.Tf..:r:`.r~

ü*J.^it"w"o8LñnÉ€nopd"E€

\     .`.  .`t.``    \t

ffi'"m¥
fici`i* E" mEaat=eów
EmHzzH

--,*`*-aá-*
""ma-"
f"mm

"9ü=

Calle s No. 5-29  Edificio Caicedo de Cali

Teléfono: 8803552 Celular. 3006940213
cali  (valle)
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JLJZGADO Í° CIVIL MLJNICIPAL

SIGCMA

DE EjECLJcioN DE

SENTENCIAS DE CALl

Santiagodecaii,_               {i  7    juL   m"                        ___u

AÜTO E¥o.
fm. 17-20181)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

R=SL.EL`v'E:

1.-RECONOCER personería amplia y suficiente a DIANA IVIARIA VIVAS MENDEZ,

identmcado   con   C.C.   31.711.912   y   T.P.   340.382   del   C.S.J.,   para   actuar   en

representacióii      de      parte      demaric!ante,      CCOPERAT!VA      MULTLACTr/A

ASociADOS  DE  OCCIDENTE  COOP-ASOCC  nft.  900223556-5  de  c®nfoi.mjdad

con los térmjnos del memorial poder.

2.-  ORDENASE  a  la  SECRETARIA  devuelva  el  proceso  al  despacho  una  vez
ejecutoriado el presente auto.  para resolver solicítud de títulos.

3.-POR SECRETARÍA y de confomidad con el artículo 446 del C.G .P., CÓRRASE
traslado a la liquidación de crédfto

NOTIFiQUESE.-

9J



LA OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI=

•                De  la  LIQUIDAclóN  DE  CRÉDITo  que  antecede,  CóRRASE  TRASLADo  a  la

parte contrari.a por el térmíno de tres (3) días, según lo díspone el artículo 446 en

concordancia con ei  110 del Código General del Proceso.

C-ONSTANC]A._                !2  i   juL   %m de  2020.

2
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En  la  fecha  y  siendo  las  8:00  a.m„  fijo  en  Lista  de  Traslado  No.

anterior Liciujdación de Crédb por TRES (3) DÍAS.
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SECRETARIA


